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La más reciente reforma electoral en México del año 2014 destaca por el hecho de 

ampliar las facultades del organismos federal encargado de organizar las elecciones, de 

manera que asumiera las responsabilidades de capacitación, organización y fiscalización 

de las contiendas en las entidades federativas, atribuciones antes exclusivas de los 

organismos locales. Esta ponencia pretende valorar en qué medida estas medidas 

marcaron diferencia,  en términos de organización y capacitación electoral para procurar 

una mayor participación y confianza de la ciudadanía, en los comicios ocurridos el pasado 

mes de junio en procesos de contextos diferenciados. En Chihuahua, la alternancia era tan 

viable como la continuidad del partido gobernante, sin que esto haya trascendido a una 

dinámica de descalificación ciudadana del proceso electivo mismo, algo totalmente fuera 

del radar en Durango, donde era remota la posibilidad de que fuera desafiada la continuidad 

de un mismo partido en el gobierno. El contraste de la crispación en dos entidades: en 

Hidalgo, la prevalencia del partido gobernante no derivó en una descalificación automática 

del proceso por parte de los demás contendientes, mientras que en Veracruz se consuma 

el proceso electoral no obstante los vaticinios de una inminente confrontación entre los 

distintos actores políticos. De estas experiencias se pueden extraer las aspectos virtuosos 

para la consolidación democrática de nuestro país, pero también las enseñanzas para 

corregir o fortalecer aquellos aspectos que pudieran, en el futuro cercano, ser un riesgo 

para la convivencia democrática y el fortalecimiento de nuestro federalismo. 
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